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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, Diez (10) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como quiera que, del escrito presentado por el demandado, se observa que lo 

pretendido es la exoneración de la cuota alimentaria, se dispondrá que por 

secretaría, se adelanten los trámites necesarios para la radicación del proceso que 

corresponde ante la oficina de reparto de esta ciudad. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

Por secretaría, adelántese los trámites necesarios para la radicación del proceso de 

exoneración de cuota alimentaria ante la oficina de reparto de esta ciudad 

 

CUMPLASE 

RVH 
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Angela Maria Tascon Molina
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